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1. HECHOS RELEVANTES DE LA ACTUACIÓN ESPECIAL DE 
FISCALIZACIÓN  

 
La auditoría se centró en la verificación, análisis y estudio de la información 
suministrada por los entes auditados e información aplicativo Gesproy, Colombia 
compra eficiente, proyectos financiados con recursos de Regalías en estado crítico 
que proporciona el Departamento Nacional de Planeación, los proyectos y contratos 
que presentan alertas y alarmas por su baja o demorada ejecución, los que 
presentan reportes de obras inconclusas o elefantes blancos y en general, aquellos 
proyectos que puedan tener un alto riesgo de posibles irregularidades y las visitas 
técnicas desarrolladas por el equipo técnico.  
 
Para el desarrollo del ejercicio de la Actuación Especial de Fiscalización en la 
Asignación de Trabajo No. CAT 606 de 2022 Departamento de Casanare, Municipio 
De Recetor, Municipio De Yopal, Municipio De Orocué, Instituto De Vivienda, 
Gestión Urbana Y Rural De Yopal ï INDEV, con recursos del sistema general de 
regalías se evaluaron los siguientes proyectos: 
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Cuadro No. 1: Proyectos seleccionados como muestra por fuentes de financiación. 
 

 

 
 
 
 

 

 
ENTIDAD 

EJECUTOR
A 

 

 
BPIN 

 

 
NOMBRE DEL 
PROYECTO 

 
FUENTE DE FINANCIACIÓN 

 

 
VALOR 
DEL 
PROYECT
O 

 

 
VALOR 

TOTAL 
SGR  
(EN    

PESOS) 

           AD FCR FDR PROPIOS OTROS 

 

M
U

N
IC

IP
IO

 D
E

 

R
E

C
E

T
O

R
 

 2
0

1
8

8
5

2
7
9

0
0

0
2

 

CONSTRUCCIÓN DEL 
PARQUE LAS 

HELICONIAS EN LA 
ZONA URBANA DEL 

MUNICIPIO DE 
RECETOR, 

DEPARTAMENTO DE 
CASANARE. 

 
 
 
 

$839.558.135 

   
 

       

     $839.558.135 

     
 
 
 

 $839.558.135 

 

D
E

P
A

R
T

A
M

E
N

T
O

 D
E

 

C
A

S
A

N
A

R
E

 

 

2
0

1
3

0
0

0
1
0

0
1

3
0
 

 

ASISTENCIA 
OBTENER 

VARIEDADES DE 
ARROZ MS 

PRODUCTIVAS, 
TOLERANTES A LOS 

EFECTOS DEL 
CAMBIO CLIMÁTICO Y 

A LOS PROBLEMAS 
DE SANIDAD 
AGUAZUL, 

CASANARE, 
ORINOQUÍA 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 

X 

 

 

      

    
$25.701.599.515 

 
 
 

       

       
$17.794.426
.137 

 

D
E

P
A

R
T

A
M

E
N

T
O

 D
E

  

C
A

S
A

N
A

R
E

  

 

2
0

1
3

0
0

5
8
5

0
0

4
5
 

 

ADECUACIÓN 
REHABILITACION, 
MEJORAMIENTO, 
MANTENIMIENTO, 
PAVIMENTACION Y 

CONSTRUCCION VIAS 
NUEVAS- OBRAS DE 
URBANISMO EN EL 

CASCO URBANO DEL 
MUNICIPIO DE 

AGUAZUL, 
DEPARTAMENTO DE 

CASANARE 

 
 
 
 
 

          
$14.191.060.62
2  

 

    
 
 
 
 

    
$14.191.060.622 

 
 
 
 
 

         
$14.191.060.
622 
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D
E

P
A

R
T

A
M

E
N

T
O

 D
E

  

C
A

S
A

N
A

R
E

 

  
  

  
 

  
  

  
  

  
  

  
  
  

  
2

0
1

7
1

3
0
1

0
1

0
0

1
6
 

CONSTRUCCIÓN 
EN PAVIMENTO 
FLEXIBLE DE LA 
PRIMERA ETAPA, 
EN EL TRAMO VIAL 
COMPRENDIDO 
ENTRE EL CASCO 
URBANO DEL 
MUNICIPIO DE 
CHÁMEZA AL RIO 
UPIA (LÍMITE CON 
EL MUNICIPIO DE 
PÁEZ, BOYACÁ), 
DEPARTAMENTO 
DE CASANARE 

 

 

 

  

$20.345.761.
860 

    
 

 

 

 

      
$20.345.761.860 

 

 

 

 

   
$20.345.761.860 

M
U

N
IC

IP
IO

 D
E

 

 Y
O

P
A

L
 

    
  

  
  

  
2

0
1
8

8
5
0

0
1

0
0

0
4
 

 
PAVIMENTACIÓN 
DE LA RED VIAL 
URBANA EN LAS 
COMUNAS 1, 3, 4 

Y 5 DEL 
MUNICIPIO DE 

YOPAL 

 

 

 

$38.351.290
68 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 

 

 

     $38.351.29068 
   

 

 

 

      
$38.351.29068 

   

M
U

N
IC

IP
IO

 D
E

 

 Y
O

P
A

L
 

 

2
0

1
5

8
5

0
0
1

0
0

0
1
 

FORMULACIÓN DEL 
PLAN DE 

MEJORAMIENTO 
INTEGRAL DE LOS 

CENTROS 
POBLADOS DE 
PUNTO NUEVO, 

QUEBRADA SECA Y 
UPR DE LOS 

CENTROS 
POBLADOS DE 
CHARTE Y SAN 

RAFAEL DE 
MORICHAL  

 
 
 
 
 

X 

     
 
 
 
 

$524.651.308 

 
 
 
 
 

$488.651.308 
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In
s

ti
tu

to
 D

e
 V

iv
ie

n
d

a
, 
G

e
s

ti
ó

n
 U

rb
a

n
a

 

Y
 R

u
ra

l 
D

e
 Y

o
p

a
l 
ï

  

IN
D

E
V

  

 

2
0

1
8

0
0

5
8
5

0
0

4
2
 

CONSTRUCCIÓN 
DE 188 

SOLUCIONES DE 
VIVIENDA DE 

INTERÉS 
PRIORITARIO 

PARA EL 
MEJORAMIENTO 

DE LAS 
CONDICIONES DE 
HABITABILIDAD EN 
LA ETAPA III DEL 
PROYECTO VILLA 

DAVID, EN EL 
MUNICIPIO DE 

YOPAL. 

 
 
 
 
 

  X 

     
 
 
 
 

$8.937.225.373 

 
 
 
 
 

$5.092.369.693 

  
  

  
  

  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  

  
 M

U
N

IC
IP

IO
 D

E
  

O
R

O
C

U
E

 

 

  
  

  
  

  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  

2
0

1
9

8
5

2
3

0
0
0

1
4

  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
 2

0
1

9
8
5

2
3

0
0

0
1
3
 

CONSTRUCCIÓN 
DE VIVIENDA EN 
SITIO PROPIO EN 

EL CASCO 
URBANO Y 

CENTRO POBLADO 
DE ALGARROBO 
EN EL MUNICIPIO 

DE OROCUE, 
DEPARTAMENTO 

DE CASANARE 

 

 

CONSTRUCCIÓN 
DE LA SEGUNDA 

FASE DE VIVIENDA 
CAMPESINA EN EL 
ÁREA RURAL DEL 

MUNICIPIO DE 
OROCUE, 

DEPARTAMENTO 
DE CASANARE 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

     
 
 
 
 
 

 

 

$7.920.686.108 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

$2.810.205.734 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

$7.920.686.108 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$2.810.205.734 
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En desarrollo de la Actuación Especial de Fiscalización, CAT 606 de 2022, se 
evaluaron un total de nueve (9) proyectos por valor de $119.622.877.724, de los cuales 
con recursos del Sistema General de Regalías corresponde a $107.834.848.666, 
conformando así la muestra definitiva. Los proyectos auditados en el CAT 606 de 2022 
según la materialidad o asunto auditado, centró las inversiones en los siguientes 
sectores y su respectivo impacto en el valor total auditado, así: 

 
Cuadro No. 2: Distribución de recursos de Regalías por sectores. 

 

SECTORES  VALOR SGR  % PARTICIPACIÓN  

DEPORTE Y RECREACIÓN  $839.558.135 1% 

AGRICULTURA Y DESARROLLO 
RURAL 

$20.604.631.871 
19% 

TRANSPORTE $72.888.951.551 68% 

VIVIENDA CIUDAD Y TERRITORIO $13.013.055.801 12% 

PLANEACIÓN $488.651.308 0% 

TOTAL  $107.834.848.666 100% 
Fuente: Equipo Auditor 

 
Gráfico No. 1: Participación por sectores de inversión 

 

 
             Fuente: Equipo Auditor 

 
 
 
 
 

 
 

1%
19%

68%
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TRANSPORTE
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Cuadro 3. Contratos evaluados en función de la muestra de los proyectos seleccionados. 
(Valor en millones): 

 

 
ENTIDAD 
 

BPIN 
NOMBRE DEL 
PROY. 

VALOR 
TOTAL 

NÚMERO 
CONTRATO 

OBJETO 
 
ESTADO 
 

VALOR  
CONTRATO 
Miles de 
millones 

VALOR 
SGR 

AVANCE 
% DEL 
PROYECTO 

FISIC
O 

$ 

    
  
  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  
  
  
  

  
  
  

  
  

D
E

P
A

R
T

A
M

E
N

T
O

 D
E

 C
A

S
A

N
A

R
E

  
  

 

  
  

  
  

  
  

  
  
  

  
  
  

  
  

  
  
  

  
  
  

  
  
  

  
  

  
  

  
  
  

  
  
  

  
  

 2
0

1
3

0
0
0

1
0

0
1

3
0

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ASISTENCIA 
OBTENER 
VARIEDADES 
DE ARROZ MS 
PRODUCTIVAS
TOLERANTES A 
LOS EFECTOS 
DEL CAMBIO 
CLIMÁTICO Y A 
LOS 
PROBLEMAS 
DE SANIDAD 
AGUAZUL, 
CASANARE, 
ORINOQUÍA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
      
$25.701 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CONVENIO DE 
COOPERACIÓN 
TÉCNICA No. 
1419-2016 

AUNAR 
ESFUERZOS 
PARA EL 
DESARROLLO 
DEL 
PROYECTO 
ASISTENCIA 
OBTENER 
VARIEDADES 
DE ARROZ 
MÁS 
PRODUCTIVAS, 
TOLERANTES 
A LOS 
EFECTOS DEL 
CAMBIO 
CLIMÁTICO Y A 
LOS 
PROBLEMAS 
DE SANIDAD 
AGUAZUL. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EN EJECUCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
$ 12.056 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
$ 12.056 

 
 
 
33% 

 
 
 
34% 

 
 
1798 

Adquisición de 
Maquinaria e 
implementos 
Agrícolas para la 
dotación de la 
granja La 
Corocora del 
Municipio de 

Aguazul.  

 
TERMINADO 

 
 
$2.211 

 
 
$2.211 

 
 
Obra Pública 
No.1811 

CONSTRUCCIÓ
N DE UN 
CERRAMIENTO 
EN POSTES DE 
CONCRETO Y 
ALAMBRE DE 
PÚA PARA 
ADECUAR LA 
GRANJA LA 
COROCORA 
DEL MUNICIPIO 
DE AGUAZUL, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
TERMINADO 

 
 
 
 
 
 
 
 
$117 

 
 
 
 
 
 
 
 
$117 

 
 
 
Consultoría 
   No. 1814 

REALIZAR 
ESTUDIOS Y 
DISEÑOS PARA 
LA 
ADECUACIÓN 
DE LA 
INFRAESTRUC
TURA DE LA 
GRANJA LA 
COROCORA 
DEL MUNICIPIO 
DE AGUAZUL.  

 
 
 
 
TERMINADO 

 
 
 
 
$137 

 
 
 
 
$137 
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Interventoría 
No.90 

REALIZAR LA 
INTERVENTORÍ
A TÉCNICA, 
ADMINISTRATI
VA, JURÍDICA, 
FINANCIERA, 
CONTABLE Y 
AMBIENTAL A 
LOS 
CONTRATOS 
CUYOS 
OBJETOS SON: 
ESTUDIOS Y 
DISEÑOS PARA 
LA 
ADECUACIÓN 
DE LA 
INFRAESTRUC
TURA DE LA 
GRANJA LA 
COROCORA 
DEL MUNICIPIO 
DE AGUAZUL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EJECUCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
$33 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
$33 

 
 
 
 
 
 
 
OBRA PÚBLICA 
No. 1048 de 2018 

ADECUACIÓN 
Y 
CONSTRUCCIÓ
N DE 
INFRAESTRUC
TURA EN LA 
GRANJA LA 
COROCORA 
DEL MUNICIPIO 
DE AGUAZUL, 
LA CUAL 
OPERARÁ 
COMO 
CENTRO DE 
INVESTIGACIÓ
N Y 
DESARROLLO 
TECNOLÓGICO 
PARA EL 
DEPARTAMENT
O DEL 
CASANAR 

 
 
 
 
 
 
 
TERMINADO 

 
 
 
 
 
 
 
$2.576 

 
 
 
 
 
 
 
$2.576 
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Interventoría  
No.628 

REALIZAR 
INTERVENTORI
A TÉCNICA, 
ADMINISTRATI
VA, 
FINANCIERA Y 
CONTABLE AL 
CONVENIO 
CUYO OBJETO 
ES "AUNAR 
ESFUERZOS 
PARA EL 
DESARROLLO 
DEL 
PROYECTO 
ASISTENCIA 
OBTENER 
VARIEDADES 
DE ARROZ 
MÁS 
PRODUCTIVAS, 
TOLERANTES 
A LOS 
EFECTOS DEL 
CAMBIO 
CLIMÁTICO Y A 
LOS 
PROBLEMAS 
DE SANIDAD 
AGUAZUL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EJECUCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
$1.334 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
$1.334 

  

  

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Interventoría  
No.874 

Realizar apoyo a 
la Supervisión 
de la 
Interventoría 
Técnica, 
Administrativa, 
Jurídica, 
Financiera, 
Contable y 
Ambiental del 
Convenio cuyo 
objeto es "Aunar 
esfuerzos para 
el desarrollo del 
proyecto 
ASISTENCIA 
OBTENER 
VARIEDADES 
DE ARROZ 
MÁS 
PRODUCTIVAS, 
TOLERANTES 
A LOS 
EFECTOS DEL 
CAMBIO 
CLIMÁTICO Y A 
LOS 
PROBLEMAS 
DE SANIDAD 
AGUAZUL, 
CASANARE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EJECUCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
$78 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
$78 
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Interventoría  
No.986 

REALIZAR 
APOYO A LA 
SUPERVISIÓN 
DE LA 
INTERVENTORI
A, TECNICA, 
ADMINISTRATI
VA, 
FINANCIERA, 
CONTABLE, 
JURÍDICA Y 
AMBIENTAL DE 
LA 
ADECUACIÓN 
Y 
CONSTRUCCIÓ
N DE 
INFRAESTRUC
TURA EN LA 
GRANJA LA 
COROCORA 
DEL MUNICIPIO 
DE AGUAZUL 

 
 
 
 
 
 
 
 
EJECUCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
$32 

 
 
 
 
 
 
 
 
$32 

  

  

   
 
 
 
 
 
 
 
Interventoría  
No.992 

REALIZAR 
ACTIVIDADES 
DE 
COORDINACIÓ
N DEL 
PROYECTO, 
DENOMINADO 
ASISTENCIA 
OBTENER 
VARIEDADES 
DE ARROZ 
MÁS 
PRODUCTIVAS, 
TOLERANTES 
A LOS 
EFECTOS DEL 
CAMBIO 
CLIMÁTICO Y A 
LOS 
PROBLEMAS 
DE SANIDAD 
AGUAZUL, 

 
 
 
 
 
 
 
 
EJECUCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
    $34 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
$34 

  

  

   
 
 
 
 
 
Interventoría  
No.1054 

REALIZAR 
INTERVENTORI
A, TECNICA, 
ADMINISTRATI
VA, 
FINANCIERA, 
CONTABLE, 
JURÍDICA Y 
AMBIENTAL A 
LA 
ADECUACIÓN 
Y 
CONSTRUCCIÓ
N DE 
INFRAESTRUC
TURA EN LA 
GRANJA LA 
COROCORA 
DEL MUNICIPIO 
DE AGUAZUL 

 
 
 
 
 
 
 
TERMINADO 

 
 
 
 
 
 
 
$206 

 
 
 
 
 
 
 
$206 
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Interventoría  
No.1427 

REALIZAR 
ACCIONES 
TENDIENTES A 
LA 
INTEGRACION 
DE LAS 
ENTIDADES 
COFINANCIAD
ORAS PARA EL 
CUMPLIMIENT
O DE 
COMPROMISO
S EN TORNO 
AL PROYECTO: 
ASISTENCIA 
OBTENER 
VARIEDADES 
DE ARROZ 

 
 
 
 
 
LIQUIDADO 

 
 
 
 
 
   $29 

 
 
 
 
 
 
$29 

  

  

   
 
 
 
 
 
 
 
 
Interventoría  
No.1579 

REALIZAR 
ACTIVIDADES 
DE 
COORDINACIÒ
N DEL 
PROYECTO 
CON CÒDIGO 
BPIN 
201300100130 
DENOMINADO 
ASISTENCIA 
OBTENER 
VARIEDADES, 
TOLERANTES 
A LOS MÀS 
PRODUCTIVOS
, TOLERANTES 
A LOS 
EFECTOS DEL 
CAMBIO 
CLIMATICO Y A 
LOS 
PROBLEMAS 
DE SANIDAD 
AGUAZUL, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
EJECUCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
$39 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
$39 

  

  

   
 
 
 
 
 
Interventoría  
No.1809 

REALIZAR 
ACTIVIDADES 
DE 
COORDINACIÓ
N DEL 
PROYECTO 
ASISTENCIA 
OBTENER 
VARIEDADES 
DE ARROZ 
MÁS 
PRODUCTIVAS, 
TOLERANTES 
A LOS 
EFECTOS DEL 
CAMBIO 
CLIMÁTICO Y A 
LOS 
PROBLEMAS 
DE SANIDAD 
AGUAZUL, 

 
 
 
 
 
 
EJECUCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
$29 

 
 
 
 
 
 
$29 

  

 
 

 
ENTIDAD 
 

BPIN 
NOMBRE DEL 
PROY. 

VALOR 
TOTAL 

NÚMERO 
CONTRATO 

OBJETO 
 
ESTADO 
 

VALOR  
CONTRA
TO 
Miles de 
millones 

VALOR 
SGR 

AVANCE 
% DEL 
PROYECTO 

FISIC
O 

$ 
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CONSTRUCCIÓ
N DEL PARQUE 
LAS 
HELICONIAS 
EN LA ZONA 
URBANA DEL 
MUNICIPIO DE 
RECETOR, 
DEPARTAMENT
O DE 
CASANARE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
$839 
 

 
 
 
 
 
OBRA PÚBLICA 
No. MR-053-2019 

CONSTRUCCIO
N DEL PARQUE 
LAS 
HELICONIAS 
EN LA ZONA 
URBANA DEL 
MUNICIPIO DE 
RECETOR 

 
 
 
 
 
SUSPENDIDO 

 
 
 
 
 $710 
 

 
 
 
 
$710 
 

76% 85% 

 
 
PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 
No. MR-061-2019 

PRESTAR 
SERVICIOS 
PROFESIONAL
ES A LA 
SECRETARÍA 
DE 
PLANEACIÓN Y 
OBRAS 
PÚBLICAS  

 
 
TERMINADO 

 
 
$22 

 
 
$22 

 
 
INTERVENTORIA 
No. MR-058-2019 

INTERVENTORÍ
A TÉCNICA, 
AMBIENTAL, 
ADMINISTRATI
VA, 
FINANCIERA, 
CONTABLE, Y 
JURÍDICA A LA 
CONSTRUCCIÓ
N DEL PARQUE 
LAS 
HELICONIAS 
EN LA 
RECETOR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
SUPENDIDO 

 
 
 
 
 
 
 
$107 

 
 
 
 
 
 
 
$107 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
ENTIDAD 
 

BPIN NOMBRE DEL PROY. 
VALOR 
TOTAL 

NÚMERO 
CONTRATO 

OBJETO 
 
ESTADO 
 

VALOR 
CONTRAT
O 
Miles de 
millones 

VALOR 
SGR 

AVANCE % DEL 
PROYECTO 

FISICO $ 
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ADECUACIÓN 
REHABILITACION, 
MEJORAMIENTO, 
MANTENIMIENTO, 
PAVIMENTACION Y 
CONSTRUCCION 
VIAS NUEVAS- 
OBRAS DE 
URBANISMO EN EL 
CASCO URBANO DEL 
MUNICIPIO DE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
OBRA PÚBLICA 
No. 1738-2014 
 
 

ADECUACIÓN, 
REHABILITACI
ÓN, 
MEJORAMIENT
O, 
MANTENIMIEN
TO, 
PAVIMENTACIÓ
N Y 
CONSTRUCCIÓ
N VÍAS 
NUEVAS 
OBRAS DE 
URBANISMO 
EN EL CASCO 
URBANO DEL 
MUNICIPIO DE 
AGUAZUL. 

 
 
 
 
LIQUIDADO 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
$13.309 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
$13.30
9 
 

100% 93% 
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AGUAZUL, 
DEPARTAMENTO DE 
CASANARE 

 
 
 
 
 
 
 
$14.191 
 

 
 
 
INTERVEN-
TORIA No. 
1922-2014 

REALIZAR LA 
INTERVENTORI
A TÉCNICA, 
AMBIENTALAD
MINISTRATIVA, 
FINANCIERA, 
CONTABLE Y 
JURIDICA 
PARA LA 
ADECUACIÓN 
REHABILITACI
ÓNMEJORAMIE
NTO, 
MANTENIMIEN
TOPAVIMENTA
CIÓN Y 
CONSTRUCCIÓ
N VÍAS 
NUEVAS- 
OBRAS DE 
URBANISMO 
EN EL CASCO 
URBANO DEL 
MUNICIPIO DE 
AGUAZUL 

 
 
 
LIQUIDADO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
$840 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
$840 

 
 
 
 
 

 
 
APOYO A LA 
SUPERVISIÓN 
DEL 
CONTRATO 
CUYO OBJETO 
ES LA 
INTERVENTORI
A TÉCNICA,  

 
 
 
LIQUIDADO 

 
 
 
 
 
 
$9 

 
 
 
 
 
 
$9 

 
 

 
ENTIDAD 
 

BPIN 
NOMBRE DEL 
PROY. 

VALOR 
TOTAL 

NÚMERO 
CONTRATO 

OBJETO 
 
ESTADO 
 

VALOR  
CONTRA
TO 
Miles de 
millones 

VALORS
GR 

AVANCE % DEL 
PROYECTO 

FISIC
O 
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PAVIMENTACIÓN 
DE LA RED VIAL 
URBANA EN LAS 
COMUNAS 1, 3, 4 Y 
5 DEL MUNICIPIO 
DE YOPAL 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
$38.352 

 
 
OBRA PÚBLICA 
No. 
1001.84.0784.201
9 

 
PAVIMENTACIÓN 
DE LA RED VIAL 
URBANA EN LAS 
COMUNAS 1, 3, 4 Y 
5 DEL MUNICIPIO 
DE YOPAL. 

 
 
 
 
 
SUSPENDIDO 
 
 
 

 
 
 
 
  
 
 
$30.409 
 

 
 
 
 
 
 
 
$30.409 
 
 
 

75% 62% 

 
 
 
 
INTERVENTORIA 
No. 
101.19.0786.2019 

INTERVENTORÍA 
TECNICA, 
AMBIENTAL, 
ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, 
CONTABLE Y 
JURÍDICA PARA LA 
PAVIMENTACIÓN 
DE LA RED VIAL 
URBANA EN LAS 
COMUNAS 1, 3, 4 Y 
5 DEL MUNICIPIO 
DE YOPAL 
 
 

 
 
SUSPENDIDO 

 
 
 
 
 
 
 
$2.285 

 
 
 
 
 
 
 
$2.285 
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SUPERVISIÓN 
No. 
1001.84.0826.201
9 
 

 
REALIZAR EL 
APOYO A LA 
SUPERVISION DEL 
CONTRATO 786 
DEL 2019, QUE 
TIENE POR 
OBJETO LA 
INTERVENTORIA 
TÉCNICA, 
AMBIENTAL, 
ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, 
CONTABLE Y 
JURÍDICA PARA LA 
PAVIMENTACIÓN 
DE LA RED VIAL 
URBANA EN LAS 
COMUNAS 1,3,4 Y 5 
DEL MUNICIPIO DE 
YOPAL 

 
 
 
TERMINADO 

 
 
 
 
 
 
$48 

 
 
 
 
 
 
$48 

 
 
 

 
ENTIDAD 

 
BPIN 

NOMBRE DEL 
PROY. 

VALOR 
TOTAL 

NÚMERO 
CONTRATO 

OBJETO 
 

ESTADO 
 

VALOR 
CONTRAT

O 
Miles de 
millones 

VALOR 
SGR 

AVANCE 
% DEL 

PROYECTO 

FISIC
O 
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CONSTRUCCIÓ
N EN 
PAVIMENTO 
FLEXIBLE DE 
LA PRIMERA 
ETAPA, EN EL 
TRAMO VIAL 
COMPRENDID

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
$20.345 

 
 
 
 
 
 
 
 
OBRA PÚBLICA 
No. 2124-DEL 30-
10-2018 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
CONSTRUCCION 
EN PAVIMENTO 
FLEXIBLE DE LA 
PRIMERA ETAPA 
EN EL TRAMO 
VIAL 
COMPRENDIDO 
ENTRE EL 
CASCO URBANO 
DEL MUNICIPIO 
DE CHAMEZA AL 
RIO UPIA (LIMITE 
CON EL 
MUNICIPIO DE 
PAEZ BOYACA) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LIQUIDADO 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
$24.575 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
$24.575 
 
 
 

98% 98% 
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O ENTRE EL 
CASCO 
URBANO DEL 
MUNICIPIO DE 
CHÁMEZA AL 
RIO UPIA 
(LÍMITE CON EL 
MUNICIPIO DE 
PÁEZ, 
BOYACÁ), 
DEPARTAMENT
O DE 
CASANARE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
INTERVENTORIA 
No. 980/2018 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
INTERVENTORIA 
PARA LA 
CONSTRUCCION 
EN PAVIMENTO 
FLEXIBLE 
PRIMERA ETAPA 
TRAMO VIAL 
ENTRE CASCO 
URBANO MCPIO 
DE CHAMEZA AL 
RIO UPIA LIMITE 
MCPIO DE PAEZ 
BOY, DPTO 
CASANERE. 
PLAZO 8 MESES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EJECUCIÓN 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
     
      
     
 
 
 
 
      $761 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
      
 
       
 
 
 
 
      $761 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
ENTIDAD 
 

BPIN 
NOMBRE DEL 
PROY. 

VALOR 
TOTAL 

NÚMERO 
CONTRATO 

OBJETO 
 
ESTADO 
 

VALOR  
CONTRAT
O 
Miles de 
millones 

VALOR 
SGR 

AVANCE 
% DEL 
PROYECTO 

FISIC
O 
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CONSTRUCCIÓ
N DE 188 

SOLUCIONES 
DE VIVIENDA 
DE INTERÉS 
PRIORITARIO 
PARA EL 
MEJORAMIENT
O DE LAS 
CONDICIONES 
DE 
HABITABILIDAD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
$8.937 

 
 
 
 
 
 
 
 
CONVENIO DE 
COOPERACIÓN 
No. 00A1-2014 
 
 

 
 
 
CONSTRUCCION 
DE 188 
SOLUCIONES DE 
VIVIENDA DE 
INTERES 
PRIORITARIO 
PARA EL 
MEJORAMIENTO 
DE LAS 
CONDICIONES 

DE 
HABITABILIDAD 
EN LA ETAPA III 
DEL PROYECTO 
VILLA DAVID, EN 
ELMUNICIPIO DE 
YOPAL, 
CASANARE. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
EJECUCIÓN 

 
 
 
 
  
 
 
  
 
  
 
 
 

 
 
$7.886 
 

 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 
 

 
 
$7.886 
 
 
 
 

71% 45% 
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EN  LA ETAPA 
III DEL 
PROYECTO 
VILLA DAVID, 
EN EL 
MUNICIPIO DE  
YOPAL, 
CASANARE 

 
 
 
 
INTERVENTORIA 
No. 200.12.377 

 
INTERVENTORIA 
TECNICA, 
ADMINISTRATIVA
, FINANCIERA, 
LEGAL Y 
AMBIENTAL 
PARA EL 
PROYECTO 
CONSTRUCCION 
DE 188 
SOLUCIONES DE 
VIVIENDA DE 
INTERES 
PRIORITARIO 
PARA EL 
MEJORAMIENTO 
DE LAS 
CONDICIONES 
DE 
HABITABILIDAD 
EN LA ETAPA III 
DEL PROYECTO 
VILLA DAVID 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EJECUCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
$394 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
$394 

 
 
 

 
ENTIDAD 
 

BPIN 
NOMBRE DEL 
PROY. 

VALOR 
TOTAL 

NÚMERO 
CONTRATO 

OBJETO 
 
ESTADO 
 

VALOR  
CONTRAT
O 
Miles de 
millones 

VALOR 
SGR 

AVANCE 
% DEL 
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FISIC
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FORMULACIÓN 
DEL PLAN DE 
MEJORAMIENT
O INTEGRAL 
DE LOS 
CENTROS 
POBLADOS DE 
PUNTO 
NUEVO, 
QUEBRADA 
SECA Y UPR 
DE LOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
$524 

 
 
 
 
 
 
 
 
CONVENIO DE  
COOPERACIÓN 
No. 101.19.1568 
 
 

 
Aunar esfuerzos 
con el fin de 
adelantar la 
Formulación del 
Plan de 
Mejoramiento 
Integral de los 
centros Poblados 
de Punto Nuevo, 
Quebrada seca y 
UPR en el área 
rural de influencia 
de los centros 
poblados del 
Charte y San 
Rafael de Morichal 
Municipio de 
Yopal,. 

 
 
 
 
 
 
 
 
    
SUPENDIDO 
 

 
 
 
 
  
 
    
 
 
   
    $477 
 

 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
     $477 
 
 
 
 
 

56% 69% 
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CENTROS 
POBLADOS DE 
CHARTE Y SAN 
RAFAEL DE 
MORICHAL 
MUNICIPIO DE 
YOPAL 

 
 
SUPERVISIÓN 
No. 101.19.1616 

 
Apoyo a la 
supervisión del 
contrato de 
interventoría 
Técnica, 
administrativa y 
financiera. 
 

 
 
 
 
TERMINADO 

 
 
 
  
    $11 

 
 
 
  
   $11 

 
 
 
 
INTERVENTORIA 
No. 101.19.1592 
 
 
 
 

 
 
Realizar la 
interventoría 
Técnica, 
administrativa y 
financiera a la 
Formulación del 
Plan de 
Mejoramiento 
Integral de los 
centros Poblados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
TERMINADO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
$28 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
$28 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
ENTIDAD 
 

BPIN 
NOMBRE DEL 
PROY. 

VALOR 
TOTAL 

NÚMERO 
CONTRATO 

OBJETO 
 
ESTADO 
 

VALOR  
CONTRAT
O 
Miles de 
millones 

VALOR 
SGR 

AVANCE 
% DEL 
PROYECTO 

FISIC
O 
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ACTO 
ADMINISTRATIVO 
ORDENACION  
DE  
GASTO 
No. 455-2019 
 
 

 
POR MEDIO DE 
LA CUAL SE 
ADJUDICA UN 
SUBSIDIO DE 
VIVIENDA EN 
SITIO PROPIO 
EN EL AREA 
URBANA Y 
CENTRO 
POBLADO EL 
ALGARROBO 
DEL MUNICIPIO 
DE OROCUE 

 
 
 
 
 
 
 
 
TERMINADO 
 

 
 
 
 
  
 
 
 
$7.730 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
$7.730 
 
 
 
 
 

99% 100% 
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CONSTRUCCIÓ
N DE VIVIENDA 
EN SITIO 
PROPIO EN EL 
CASCO 
URBANO Y 
CENTRO 
POBLADO DE 
ALGARROBO 
EN EL 
MUNICIPIO DE 
OROCUE 

 
 
$7.920 

 
 
 
 
 
 
 
INTERVENTORIA 
No. 422-2019 
 

 
 
 
 
INTERVENTORÍA 
TÉCNICA, 
AMBIENTAL, 
ADMINISTRATIV
A, FINANCIERA, 
CONTABLE Y 
JURÍDICA.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
EJECUCIÓN  

 
 
 
 
 
 
 
$102 

 
 
 
 
 
 
 
$102 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
APOYO A LA 
SUPERVISIÓN 
No.437-2019 

 
 
 
 
 
 
 
APOYO A LA 
SUPERVISION 
DE LA 
INTERVENTORÍA 
TÉCNICA, 
AMBIENTAL, 
ADMINISTRATIV
A, FINANCIERA, 
CONTABLE Y 
JURÍDICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
EJECUCIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
$18 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
$18 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
ENTIDAD 
 

BPIN 
NOMBRE DEL 
PROY. 

VALOR 
TOTAL 

NÚMERO 
CONTRATO 

OBJETO 
 
ESTADO 
 

VALOR  
CONTRAT
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Miles de 
millones 

VALOR 
SGR 

AVANCE 
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PROYECTO 
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ACTO 
ADMINISTRATIVO 
ORDENACION  
DE  
GASTO 
No. 454-2019 
 
 

 
POR MEDIO DE 
LA CUAL SE 
ADJUDICA UN 
SUBSIDIO DE 
VIVIENDA EN 
SITIO PROPIO EN 
EL ÁREA RURAL 
DEL MUNICIPIO 
DE OROCUE 
DEPARTAMENTO 
DE CASANARE 

 
 
 
 
 
 
 
 
LIQUIDADO 
 

 
 
 
 
  
 
$2.704 
 

 
 
 
 
 
 
$2.704 
 
 
 
 
 

100% 100% 
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CONSTRUCCIÓ
N DE LA 
SEGUNDA 
FASE DE 
VIVIENDA 
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Se auditaron treinta y nueve (39) contratos por valor de $111.607.194.025 con 
recursos del Sistema General de Regalías. 
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Respetado Señores: 
 
 
La Contraloría General de la República, a través de la Unidad de Seguimiento y 
Auditoria de Regalías, creada para fortalecer la Vigilancia y el Control Fiscal de los 
recursos del Sistema General de Regalías, en desarrollo del control posterior, 
selectivo, preventivo y concomitante establecido en el artículo 267 de la CN y en 
ejercicio de las atribuciones señaladas en el artículo 268 constitucional, así como lo 
dispuesto el artículo 183 de la Ley 2056 de 2020, por la cual se regula la organización 
y el funcionamiento del Sistema General de Regalías, la Ley 2072 de 2020 por la cual 
se decreta el presupuesto del Sistema General de Regalías para el bienio del 1 de 
enero de 2021 al 31 de diciembre de 2022 y en desarrollo de las disposiciones 
contenidas en el Decreto Ley 403 de 2020, por el cual se dictan normas para la correcta 
implementación del Acto Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal, 
en cumplimiento de las competencias constitucionales y legales anteriormente 
referidas, este organismo de control como parte del plan de vigilancia y control fiscal 
para el primer semestre de 2022, dispuso la realización de la Actuación Especial No. 
CAT 606 de 2022 a los proyectos y contratos financiados con recursos del Sistema 
General de Regalías al Departamento del Casanare. 
 
Es obligación de la Contraloría General de la República expresar con independencia 
una conclusión sobre el cumplimiento de las disposiciones aplicables en el manejo de 
los recursos del Sistema General de Regalías (SGR), la cual debe estar fundamentada 
en los resultados obtenidos en la Actuación Especial de Fiscalización realizada. 
 

Este informe de resultados se realizó siguiendo los lineamientos establecidos en la 
Resolución Orgánica 6680 de 2012 en especial los artículos 2 y 5 y la Resolución 024 
del 2019, proferida por la Contraloría General de la República, en concordancia con 
las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores (ISSAI1), 
desarrolladas por la Organización Internacional de las  
 
 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI2) para las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores.  
 
La Actuación Especial de Fiscalización incluyó el examen de las evidencias y 
documentos que soportan tal actuación de fiscalización y el cumplimiento de las 
disposiciones legales y que fueron remitidos a: Departamento de Casanare, Municipio 
De Recetor, Municipio De Yopal, Municipio De Orocué, Instituto De Vivienda, Gestión 
Urbana Y Rural De Yopal ï INDEV. 

 
1 ISSAI: The International Standards of Supreme Audit Institutions. 
2 INTOSAI: International Organization of Supreme Audit Institutions. 
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Los análisis y conclusiones se encuentran debidamente documentados en papeles de 
trabajo, los cuales reposan en el Aplicativo Proceso Auditor (APA), establecido para 
tal efecto, en los archivos de la Unidad de Seguimiento y Auditoría de Regalías. 
 
Las observaciones se dieron a conocer oportunamente a la entidad dentro del 
desarrollo de la Actuación Especial de Fiscalización, las respuestas fueron analizadas 
y en este informe se incluyen los hallazgos que la Contraloría General de la República 
consideró pertinentes. 
 

2.1. OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN   

 
Los objetivos de la Actuación Especial de Fiscalización fueron los siguientes: 
 
Objetivo general 
 
Evaluar el manejo de los recursos de Regalías asignados y ejecutados para los 
diferentes sectores en lo concerniente al Departamento de Casanare. 
 
Objetivos específicos 
 

1. Evaluar los procesos de contratación en sus etapas precontractual, contractual 
y pos contractual determinando si estos se celebraron dentro del marco legal, 
atendiendo los fines de la contratación estatal. 

 
2. Verificar la ejecución y balance financiero de los proyectos financiados con 

recursos regalías seleccionados en la muestra. 
 

3. Verificar el estado actual de las obras o proyectos de inversión ejecutados con 
recursos de regalías seleccionados en la muestra auditar. 

 
 

2.2. CRITERIOS DE SELECCIÓN DE PROYECTOS 

 
Es importante tener en cuenta que los recursos del Sistema General de Regalías 
tienen su regulación específica y particularmente para los proyectos de inversión se 
tiene en cuenta un conjunto de criterios y normas aplicables que permiten orientar el 
seguimiento, vigilancia y control de los recursos objeto de la Actuación Especial de 
Fiscalización. 
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De acuerdo con el objeto de la evaluación los criterios sujetos de verificación son los 
relacionados con el manejo de los recursos de Regalías y la ejecución de los proyectos 
financiados con dichos recursos, contenidos principalmente en los siguientes criterios.  
 
 
Destinación de los recursos. Los ingresos del Sistema General de Regalías se 
destinarán al financiamiento de proyectos para el desarrollo social, económico y 
ambiental de las entidades territoriales; al ahorro para su pasivo pensional; para  
 
inversiones físicas en educación, para inversiones en ciencia, tecnología e innovación; 
para la generación de ahorro público; para la fiscalización de la  
 
exploración y explotación de los yacimientos y conocimiento y cartografía geológica 
del subsuelo; y para aumentar la competitividad general de la economía buscando 
mejorar las condiciones sociales de la población. 
 
Los departamentos, municipios y distritos en cuyo territorio se adelanten explotaciones 
de recursos naturales no renovables, así como los municipios y distritos con puertos 
marítimos y fluviales por donde se transporten dichos recursos o productos derivados 
de los mismos, tendrán derecho a participar en las regalías y compensaciones, así 
como a ejecutar directamente estos recursos. Para efectos de cumplir con los objetivos 
y fines del Sistema General de Regalías, se crearon los Fondos de: Ciencia, 
Tecnología e Innovación; de Desarrollo Regional; de Compensación Regional; y de 
Ahorro y Estabilización. (Constitución Nacional, artículo 361 ï Acto Legislativo No. 5 
de 2011, artículo 2). Con los recursos del Sistema General de Regalías se podrán 
financiar proyectos de inversión y la estructuración de proyectos, como componentes 
de un proyecto de inversión o presentados en forma individual. Los proyectos de 
inversión podrán incluir las fases de operación y mantenimiento, siempre y cuando 
esté definido en los mismos el horizonte de realización. En todo caso, no podrán 
financiarse gastos permanentes. (Ley 2056 de 2020, artículo 28). 
 
Giro de los recursos. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público gira a cada uno de 
los beneficiarios del Sistema General de Regalías, de acuerdo con la distribución que 
para tal efecto se realice de la totalidad de dichos recursos a las  
 
cuentas autorizadas y registradas por cada uno de los beneficiarios (cuentas 
maestras). (Ley 2056 de 2020, artículo 27; Decreto 1949 de 2012, artículo 38; 
Resolución 1789 del 21 de junio de 2013). 
 

Órganos Colegiados de Administración y Decisión ï OCAD. Son los responsables 
de definir los proyectos de inversión sometidos a su consideración que se financiarán 
con recursos del Sistema General de Regalías, así como evaluar, viabilizar, aprobar y 
priorizar la conveniencia y oportunidad de financiarlos. También designarán su ejecutor 
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que será de naturaleza pública; todo de conformidad con lo previsto en la Ley 2056 de 
2020, artículo 6. 
 

Características de los proyectos de inversión. Los proyectos susceptibles de ser 
financiados con los recursos del Sistema General de Regalías deben estar en 
concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y los planes de desarrollo de las 
entidades territoriales, así como cumplir con el principio de Buen Gobierno y con las 
características de: pertinencia, viabilidad, sostenibilidad, impacto, articulación y 
Mejoramiento en indicadores del Índice de Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) y 
las condiciones de empleo (Ley 2056 de 2020, artículo 29). 

 
Formulación y presentación de los proyectos de inversión.  Todo proyecto de 
inversión debe ser formulado de conformidad con las metodologías y lineamientos que 
defina el Departamento Nacional de Planeación, en su condición de entidad nacional 
de planeación y en desarrollo de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 49 de la Ley 
152 de 1994 y con base en los lineamientos que defina la Comisión Rectora. (Ley 2056 
de 2020, artículo 33; Decreto 1949 de 2012, artículo 10; Acuerdo 013 de 2012 de la 
Comisión Rectora del SGR). 
 
Fases de los proyectos de inversión. Los proyectos susceptibles de financiamiento 
con cargo a los recursos del Sistema General de Regalías, se identificarán por fases, 
así: Fase 1 ï Perfil, Fase 2 ï Prefactibilidad, Fase 3 ï Factibilidad. (Decreto 1949 de 
2012, artículo 7). 
 

Viabilidad de los proyectos de inversión. La viabilidad de los proyectos de inversión 
se adelantará con sujeción a la metodología que defina el Departamento Nacional de 
Planeación y conforme con las siguientes reglas: Para las Asignaciones Directas y la 
Asignación para la Inversión Local, la viabilidad estará a cargo de las entidades 
territoriales beneficiarias. Para la Asignación para la Inversión Regional, 
corresponderá a la entidad territorial que presente el proyecto de inversión. Para el 
efecto, las entidades territoriales podrán destinar un porcentaje de cada proyecto de 
inversión para la emisión de los conceptos de viabilidad. Los costos harán parte 
integral del presupuesto del proyecto de inversión y podrán ser reconocidos sólo 
cuando sea aprobado para ejecución por la entidad o instancia respectiva, así mismo 
una entidad territorial podrá pedir el concepto de viabilidad del ministerio o 
departamento administrativo rector del ramo respectivo al que pertenezca el proyecto, 
o en una entidad adscrita o  
 
vinculada del orden nacional, o en el departamento al que pertenece el respectivo 
municipio o municipios que presenta el proyecto de inversión, de acuerdo con los 
lineamientos que para ello emita la Comisión Rectora. (Ley 2056 de 2020, artículo 34; 
Decreto 1949 de 2012, artículo 15). 
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Aprobación de proyectos de inversión. La priorización y aprobación de los 
proyectos de inversión de la Asignación para la Inversión Regional en cabeza de los 
departamentos estará a cargo de los respectivos departamentos. La aprobación de los 
proyectos de inversión de la Asignación para la Inversión Regional en cabeza de las 
regiones se realizará por parte de los Órganos Colegiados de Administración y 
Decisión Regionales, previa priorización del proyecto, proceso que estará a cargo del 
Departamento Nacional de Planeación y un miembro de la entidad territorial designado 
por el OCAD, de conformidad con la reglamentación que se expida para el efecto. En 
sus decisiones, priorizarán los proyectos, teniendo en cuenta, entre otros, los criterios 
establecidos en el artículo 35 de la Ley 2056 de 2020, Decreto 1949 de 2012, artículo 
23; Acuerdo 013 de 2012 de la comisión rectora del SGR). 
 
Ciclo de los proyectos de inversión pública. El ciclo de los proyectos de inversión 
abarca tres etapas. La viabilización y registro en el Banco de Programas y Proyectos 
de inversión; la priorización y aprobación; y la ejecución, Monitoreo, Seguimiento, 
Control y Evaluación. (Decreto 1949 de 2012, artículo 8). 
 

Ejecución de los proyectos de inversión. Los proyectos de inversión que se 
financien con cargo al Sistema General de Regalías serán ejecutados por quien  
designe las entidades u órganos de que tratan los artículos 35 y 36 de la presente Ley. 
Así mismo, la entidad ejecutora estará a cargo de la contratación de la interventoría, 
de conformidad con lo previsto en la presente Ley. Las entidades ejecutoras de 
recursos del Sistema son responsables de suministrar de forma veraz, oportuna e 
idónea, la información de la gestión de los proyectos que se requiera e implementar 
las acciones que sean pertinentes para encauzar el desempeño de los proyectos de 
inversión y decidir, de manera motivada, sobre la continuidad de los mismos, sin 
perjuicio de las acciones de control a las que haya lugar. (Ley 2056 de 2020, artículo 
37, Decreto 1949 de 2012, artículo 24, Acuerdo 013 de 2012 de la comisión rectora 
del SGR). 
 
Contratación con recursos del SGR. La ejecución de proyectos de que trata este 
artículo, se adelantará, con estricta sujeción al régimen presupuestal definido en esta 
Ley, al de contratación pública y las demás normas legales vigentes. El ejecutor 
garantizará la correcta ejecución de los recursos asignados al proyecto de inversión, 
así como el suministro y registro de la información requerida por el Sistema de 
Seguimiento, Evaluación y Control. (Ley 2056 de 2020, artículo 37; Ley 80 de 1993, 
Ley 1150 de 2007; Ley 1474 de 2011 y demás normas complementarias y 
reglamentarias). 

 
 
Capítulo independiente de regalías en el presupuesto de las entidades 
territoriales. Dentro del presupuesto de las entidades territoriales, se creará un 
capítulo independiente, en el que se incorporarán los recursos provenientes del 
sistema general de regalías. La vigencia de los ingresos y gastos incorporados en 
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dicho capítulo será bienal, concordante con la vigencia del presupuesto del sistema 
general de regalías. (Decreto 1949 de 2012, artículo 57).  
 

Incorporación de recursos. Los beneficiarios de asignaciones directas y 
compensaciones deberán incluir en un capítulo presupuestal independiente los 
recursos que reciban por este concepto, mediante decreto expedido por el Gobernador 
o Alcalde o quien haga sus veces, una vez aprobado el proyecto respectivo y previa 
su ejecución. Los ejecutores de proyectos de inversión deben incorporar los recursos 
del Sistema General de Regalías en un capítulo presupuestal independiente, mediante 
Decreto del Alcalde o Gobernador de la entidad territorial o acto administrativo del jefe 
de la entidad pública, con ocasión de la aprobación del proyecto por parte de la 
instancia correspondiente. (Ley 2056 de 2020, artículo, 160; Decreto 1949 de 2012, 
artículo 44).  
 
Imputación o clasificación presupuestal de los recursos. Los ingresos percibidos 
por Asignaciones Directas, por ser de destinación específica, no forman parte de los 
ingresos corrientes de libre destinación de las entidades beneficiarias y, por 
consiguiente, no harán unidad de caja con los demás recursos del presupuesto. (Ley 
2056 de 2020, artículo 43; Decreto 1949 de 2012, artículos 37 y 38). 
 
Vigencias futuras con asignaciones directas. Para los recursos diferentes a las 
Asignaciones Directas, Asignación para la Inversión Local y el 60% de la Asignación 
para la Inversión Regional que les corresponde a los departamentos, el Consejo 
Superior de Política Fiscal (Confis) dictará la política fiscal para la autorización de la 
afectación de presupuestos de posteriores bienalidades del Sistema General de 
Regalías. Con base en dicha política, la Dirección General del Presupuesto Público 
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público autorizará las vigencias futuras 
de los recursos a los que se refiere el inciso octavo del artículo 361 de la Constitución 
Política, previo concepto no vinculante de la Comisión Rectora (Ley 2056 de 2020, 
artículo, 157; Decreto 1949 de 2012, artículo 61). 
 
Cierre presupuestal bienal del capítulo de regalías. Al terminar 
cada bienalidades del presupuesto del sistema general de regalías, las entidades 
territoriales realizarán un ejercicio autónomo e independiente de cierre presupuestal 
para el capítulo de regalías, y los saldos no comprometidos, así como aquellas partidas 
que respalden compromisos adquiridos o cuentas por pagar, se incorporarán mediante 
decreto del alcalde o gobernador, como ingresos al presupuesto de la 
siguiente bienalidades, al igual que las apropiaciones que se  
 
respaldarán con cargo a los mismos, distinguiendo el tipo de recurso que le dio origen, 
y respetando la destinación del mismo. (Decreto 1949 de 2012, articulo 60). 
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Inembargabilidad de los recursos del SGR. Los recursos del Sistema General de 
Regalías son inembargables, así como las rentas incorporadas en el presupuesto del 
sistema. Las decisiones de la autoridad judicial que contravengan lo dispuesto en la 
presente ley, harán incurrir al funcionario judicial que la profiera en falta disciplinaria 
gravísima, sin perjuicio de la Responsabilidad Fiscal. (Ley 2056de 2020, artículo 133). 
 
Reintegros excedentes de liquidez, rendimientos financieros y saldos no 
ejecutados.  Los saldos no ejecutados de proyectos de inversión financiados con 
recursos del Sistema General de Regalías deben reintegrarse a la cuenta única del 
Sistema General de Regalías para ser presupuestados a través de la misma 
asignación que le dio origen. El reintegro a la cuenta única del Sistema General de 
Regalías también aplicará a recursos provenientes del Sistema General de Regalías 
depositados en entidades financieras que no se encuentren comprometidos u 
obligados, y podrán volverse a requerir nuevamente por la entidad beneficiaria para el 
cumplimiento del objeto inicialmente previsto, sin que para el efecto se requiera 
operación presupuestal alguna. (Ley 2056 de 2020, artículo, 162; Decreto 1949 de 
2012, artículo 67). 
 
Exención de gravámenes a los recursos del SGR. Los recursos del Sistema 
General de Regalías y los gastos que realicen las entidades territoriales, así como los 
ejecutores de los proyectos de inversión con cargo a tales recursos, están exentos del 
gravamen a los movimientos financieros y estos recursos no son constitutivos de renta. 
(Ley 2056 de 2020, artículo 184). 
 

2.3.  ALCANCE DE LA ACTUACIÓN ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN  
 

Para adelantar la Actuación Especial de Fiscalización (AEF), se revisó la información 
relacionada con los proyectos financiados con recursos de Regalías en estado crítico 
que proporciona el Departamento Nacional de Planeación, los proyectos y contratos 
que presentan alertas y alarmas por su baja o demorada ejecución, los que presentan 
reportes de obras inconclusas o elefantes blancos y en general, aquellos proyectos 
que puedan tener un alto riesgo de posibles irregularidades. De igual manera, se tuvo 
en cuenta el ranking de sujetos de control que presentan obras y proyectos en 
ejecución que no han sido auditados por la Contraloría General; proyectos con una 
ejecución física o financiera igual o mayor al 90%, proyectos financiados con recursos 
de Asignaciones Directas, Fondo de Compensación Regional FCR, Fondo de 
Desarrollo Regional, Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación  y otras fuentes de 
financiación nacional o territorial, verificando el cumplimiento del objetivo, el producto 
a entregar, su impacto y su ejecución y cierre. Por lo tanto y conforme a lo anterior, se 
procedió a solicitar al Contralor General, aprobación para adelantar la Actuación 
Especial de Fiscalización para el primer semestre de la vigencia 2022, la cual fue 
incluida en el actual Plan de Vigilancia y Control Fiscal de la Contraloría General de la 
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República, aprobada mediante memorando de habilitación No. 2022IE0002362 de 
fecha 13 de enero del 2022, asignado en el aplicativo SICA No. AT 06-2020 y en 
el aplicativo APA el caso No. CAT 606 de 2022. 
 
En esta actuación se evaluaron proyectos de inversión y la contratación realizada para 
su ejecución con los recursos de inversión del Sistema General de Regalías, 
seleccionados como muestra, de la vigencia 2013, 2015, 2017, 2018 y 2019. 
La auditoría inició el 13/01/2022 y terminó su ejecución el 31/05/2022; se realizó 
siguiendo el procedimiento establecido en la Resolución No. 6680 de 2012 y 
Resolución Modificatoria 0024 de 2019 de la Contraloría General de la República, la 
cual establece un procedimiento especial y sumario regulado en el marco de las 
competencias constitucionales y legales atribuidas a este órgano fiscalizador.  
 
 

2.4. LIMITACIONES DE LA ACTUACIÓN FISCAL  
 

En ejercicio del proceso de la Actuación Especial de Fiscalización en términos 
generales se presentaron limitaciones, debido a la emergencia sanitaria presentada 
en el país por pandemia del Coronavirus el COVID-19 y situaciones de orden público. 
Sin embargo, se lograron adelantar las visitas técnicas programadas en el cronograma 
de la auditoria. 
 

2.5. RELACIÓN DE HALLAZGOS  
 

Como resultado de la Actuación Especial de Fiscalización al departamento de 
Casanare, Municipio De Recetor, Municipio De Yopal, Municipio De Orocué, Instituto 
De Vivienda, Gestión Urbana Y Rural De Yopal ï INDEV, la Contraloría General de la 
República identificó y aprobó un (1) beneficio de auditoría, once (11) hallazgos 
administrativos con presunta incidencia disciplinaria, cinco (5) hallazgos penales y 
nueve (9) hallazgos fiscales por valor de $ 9.821.214.674.  
 

2.6. CONCEPTO SOBRE EL ANÁLISIS EFECTUADO. 
 

Considerando que la Actuación Especial de Fiscalización se realizó en cinco (5) 
entidades en el Departamento de Casanare: Gobernación de Casanare, Municipio De 
Recetor, Municipio De Yopal, Municipio De Orocué, Instituto De Vivienda, Gestión 
Urbana Y Rural De Yopal ï INDEV, en los que se evaluaron proyectos, contratos, su 
ejecución, desde los componentes físico, financiero y legal, arrojando resultados 
diferentes, es necesario emitir un concepto independiente  
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sobre las conclusiones de la evaluación efectuada en cada entidad territorial o 
descentralizada del orden del territorial. 
 

2.7. PLAN DE MEJORAMIENTO 

 
La entidad deberá elaborar y/o ajustar el Plan de Mejoramiento que se encuentre 
vigente, con acciones y metas de tipo correctivo y/o preventivo, dirigidas a subsanar 
las causas administrativas que dieron origen a los hallazgos identificados por la 
Contraloría General de la República como resultado de la Actuación Especial de 
Fiscalización y que hacen parte de este informe. 
 
Tanto el Plan de Mejoramiento como los avances del mismo, deberán ser reportados 
a través del Sistema de Rendición de Cuentas e Informes (SIRECI), dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes al recibo de este informe. 
 
La Contraloría General de la República evaluará la efectividad de las acciones 
emprendidas por las entidades para eliminar las causas de los hallazgos detectados 
en esta Actuación Especial de Fiscalización, según lo establecido en la Resolución 
Orgánica que reglamenta el proceso y la Guía de auditoría aplicable vigente. 
 
 
Cordial saludo,  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

MARIA VICTORIA MACHADO ANAYA 
Contralor Delegado Sectorial 

Unidad de Seguimiento y Auditoria de Regalías, 
Departamento de Casanare. 

 
 
 

 
Elaboró: Alexandra Solórzano Calderón /Líder Auditoria- CAT.606 -2022    
Revisó:  Francisco Javier Guzmán Figueroa/ Supervisor E- CAT -606-2022 
Aprobó: María Victoria Machado Anaya / Ejecutivo de Auditoría CAT 606-2022   
TRD: 801112-343 Actuación Especial de Fiscalización. 
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3. CONCLUSIONES Y RESULTADOS DE LA ACTUACIÓN ESPECIAL 

 

3.1 MUNICIPIO DE RECETOR    

 
 
 
HALLAZGO No 1:        OBRA INCONCLUSA POR VULNERACIÓN AL PRINCIPIO 

DE PLANEACIÓN Y CONTROL CONTABLE Y TRIBUTARIO 
EN LOS PAGOS REALIZADOS.PROYECTO BPIN 
2018852790002 (A1) (D1) Y (F1). 

 
 
 
FUENTES DE CRITERIO: 
 

¶ Constitución Política de Colombia. 

¶ Ley 80 de 1993. 

¶ Ley 610 del 2000. 

¶ Ley 7735 de 2002. 

¶ Ley 1150 de 2007. 

¶ Ley 1474 de 2011. 

¶ Ley 1530 de 2012. 

¶ Resolución No. 0252 de 1 de marzo de 2012. 

¶ Artículo 43 y 184 Ley 2056 de 2020. 

¶ Circular externa No. 07 del Ministerio de Hacienda de 24 de febrero de 
2014. 

¶ Acuerdo No. 005 de 21 de agosto de 2013 Recetor. 

¶ Contrato de Obra Pública N° MR-053-2019. 

¶ Contrato de Interventoría N° MR-058-2019. 

¶ Contrato de Apoyo a la Supervisión N° MR-061-2019.  
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Tabla No.1. Información del proyecto. 
 

FUENTE: 
SECOP, GESPROY E INFORMACIÓN APORTADA POR 
LA ENTIDAD 

DATOS DEL PROYECTO 

CÓDIGO BPIN 2018852790002 Región: Llanos 

EJECUTOR ALCALDÍA DE RECETOR 

UBICACIÓN: 
DEPARTAMENTO DE CASANARE, MUNICIPIO DE 
RECETOR 

NOMBRE DEL PROYECTO: 
CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE LAS HELICONIAS EN 
LA ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE RECETOR, 
DEPARTAMENTO DE CASANARE 

VALOR TOTAL DEL PROYECTO  $ 839.558.135 

VALOR SGR $ 839.558.135 

BENEFICIARIOS 1348 

 
CONTRATO DE OBRA MR-053-2019 

PROCESO No. (Código Secop I) MR-LP-SPOP-002-2019 

  

OBJETIVO DEL CONTRATO DE 
OBRA: 

CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE LAS HELICONIAS EN 
LA ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE RECETOR, 
DEPARTAMENTO DE CASANARE 

SECTOR: (DEPORTE Y RECREACIÓN) 

CONTRATISTA UNIÓN TEMPORAL PARQUE HELICONIAS 2019 

REPRESENTANTE LEGAL DEISY KARINA ROJAS ROMERO 

NIT 901274148 

VALOR INICIAL CTO  $ 710.088.769 

FECHA FIRMA CONTRATO 
 

23/04/2019 

FECHA DE ACTA DE INICIO 24/05/2019 

PLAZO INICIAL 5 MESES 

PLAZO FINAL 9 MESES Y 5 DIAS 

FORMA DE PAGO (pactado) 

Anticipo del 40%. Hasta el 90% del valor del contrato 
mediante actas parciales con amortización del anticipo. El 
10% restante una vez suscritas actas de terminación y de 
liquidación.  

 ESTADO: SUSPENDIDO 

 
 

CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. MR-058-2019 

  
OBJETO DEL CONTRATO INCORPORADO: INTERVENTORÍA TÉCNICA, AMBIENTAL, 

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE Y JURÍDICA A LA CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE 

LAS HELICONIAS EN LA ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE RECETOR, DEPARTAMENTO DE 

CASANARE 

PROCESO: MR-SPOP-CMA-002-2019 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO: 29/04/2019 

FECHA DE ACTA DE INICIO: 13/05/2019 
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CONTRATISTA: VIMAN INGENIERÍA Y SEÑALIZACIÓN VIAL SAS.  

 NIT / C.C: 900468396 

REPRESENTANTE LEGAL VÍCTOR MANUEL AVILA FONSECA 

PLAZO INICIAL:  6 MESES 

VALOR INICIAL CONTRATO $ 107.293.819.00 

ANTICIPO: SI 

PAGOS: Anticipo del 40%. Hasta el 90% del valor del contrato mediante actas parciales con 

amortización del anticipo. El 10% restante una vez suscritas actas de terminación y de liquidación. 

ESTADO:   SUSPENDIDO 

 
 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. MR-061-2019 CELEBRADO ENTRE EL 

MUNICIPIO DE RECETOR y YONILDA OVEJERO CRUZ  
PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y OBRAS 

PÚBLICAS PARA REALIZAR EL APOYO A LA SUPERVISIÓN DE LA INTERVENTORÍA 

TÉCNICA, AMBIENTAL, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE Y JURÍDICA A LA 

CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE LAS HELICONIAS EN LA ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE 

RECETOR, DEPARTAMENTO DE CASANARE. 

PROCESO:  MR-061.2019  

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO: 06/05/2019 

CONTRATISTA: YONILDA OVEJERO CRUZ - 1115853318 

PLAZO:  6 MESES 15 DÍAS 

VALOR CONTRATO: VEINTIDÓS MILLONES CIENTO SETENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE 

($22.176.000,00)  

PAGOS:  FORMA DE PAGO. El valor del contrato se cancelará de la siguiente forma: SIETE (7) 

pagos mensuales vencidos por valor de TRES MILLONES CIENTO SESENTA Y OCHO MIL 

PESOS M/CTE. ($3'168.000,00), cada uno, previa entrega de informes de actividades, pago de 

aportes a seguridad social (salud, pensión y riesgos laborales), debe presentar informes mensuales 

de la ejecución de las actividades realizadas, pago de seguridad social de los pagos de ejecución 

del contrato. Para el último desembolso se debe suscribir previamente el Acta de Terminación del 

Contrato. 

ESTADO:        TERMINADO 
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CONDICIÓN  
 
 

DESCRIPCIÓN Y ALCANCE INICIAL DEL PROYECTO 
 

 
Fuente: Render del proyecto BPIN 201885279002, Información suministrada por la entidad auditada. Febrero 
2022. 
 

 
Fuente: Render del proyecto BPIN 201885279002, Información suministrada por la entidad auditada. Febrero 
2022. 
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El proyecto Construcción del Parque las Heliconias en la zona urbana de Recetor, 
cuenta con un área de 530 m2 la cual dotará al municipio de nuevos espacios 
recreativos y deportivos según el entorno natural y social, generando áreas de 
esparcimiento para todo tipo de población. Las actividades a desarrollar son:  
 

1. OBRAS PRELIMINARES: Replanteo y localización.  
2. EXCAVACIONES Y RELLENOS: Excavaciones, rellenos y filtros. 
3. INSTALACIONES HIDRÁULICAS Y SANITARIAS: Acometidas e      instalación 

de tuberías para suministro de agua.  
4. INSTALACIONES ELÉCTRICAS REDES DE BAJA TENSIÓN  
5. ESTRUCTURA: Construcción de muros de contención en concreto y con geo 

celda.  
6. MAMPOSTERÍA, PAÑETES, ENCHAPES Y PINTURA: Muro en ladrillo y 

pañete.  
7. ACABADOS: Loseta de piso, sardinel y barandas.  
8. OBRAS DE PAISAJISMO: Zonas verdes, bancas, cascadas, sombrillas, 

heliconias y placa conmemorativa. 
 
 
De la información aportada por la entidad, se encuentra que, desde el inicio de la 
ejecución de la obra se presentaron inconvenientes que retrasaron el cronograma de 
ejecución, esto se puede evidenciar en el informe No. 2 de interventoría para el periodo 
del 13 de junio al 12 de julio de 2019, en el que describe lo siguiente: 
 
ñPara dar inicio a las actividades surgieron una serie de inconvenientes los cuales han 
hecho que la obra presente un retraso de acuerdo al porcentaje esperado. 
 

¶ La obra realmente se inició el día 24 de junio (un mes después de suscrita el 
acta de inicio) debido a que se estaba construyendo la vía que va de Recetor a 
Chameza, la cual es la vía de entrada al parque, por lo tanto, no se pueden 
adelantar actividades que requieran maquinaria 

¶ Las constantes lluvias han generado inestabilidad en el terreno y por tal razón 
no se han podido avanzar continuamente los procesos constructivos, afectando 
el rendimiento y generando inconvenientes con el tiempo programado. 

¶ Se evidenció la presencia de tubería sanitaria lo cual fue necesario remover del 
lugar para continuar con los procesos de excavación y relleno la cual impedía 
el libre movimiento de la máquina. 

 

¶ Se está solicitando a la administración municipal y a ENERCA el retiro de un 
poste de baja tensión, el cual impide el libre movimiento y la maniobrabilidad de 
la m§quina para realizar los procesos de excavaci·n.ò 
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En los informes No. 4 y 5, se mantiene el inconveniente del retraso por las lluvias y la 
inestabilidad que genera en el terreno. 
 
En el informe No.  7 para el periodo del 13 de noviembre al 12 de diciembre se 
presentan los siguientes inconvenientes: 
 
ñDebido a que el terreno sobre el cual se est§ construyendo el parque pertenece a un 
depósito coluvial , sus bajas propiedades físicas (cohesión y fricción) el alto nivel 
freático y la presencia de lluvias, el talud presenta deslizamientos frecuentes por lo 
cual fue necesario realizar obras de protección como entibadas de material con 
madera; sin embargo estas obras son provisionales para sostener los talud que se 
deslizan y deben ser reemplazadas por muros de contención ya sea en concreto 
reforzado o en geocelda; la mayoría de terrazas altas se contuvieron con muros de 
contención en concreto reforzado y las terrazas más bajas se controlaron con muros 
en geocelda.ò 
 
Por las razones expuestas por el interventor, se debió modificar las cantidades de obra 
y dejar actividades fuera de la ejecución, puesto que era necesario adicionar el 
contrato de obra para poder completar con la ejecución. 
 
En los informes No. 8 y 9 respecto al periodo 13 de diciembre de 2019 al 28 de enero 
de 2020, se manifiesta que:  
 
ñcuando se inició el contrato de obra se estaba construyendo la vía colindante en 
concreto hidráulico, la cual fue replanteada abarcando parte del área del parque en la 
ampliación de la misma, de igual forma el contratista de la vía no construyó el filtro 
perimetral de la vía dejando este sector sin el manejo de aguas superficiales y de nivel 
freático, cantidad que fue necesaria incluir en el presupuesto. Se ajustaron algunas 
áreas con el fin de mantener el diseño y poder incluir varias rocas que se encontraban 
en la zona en el diseño, sin embargo, fue necesario demoler varios metros cúbicos de 
rocas ítem que no se incluyó en el presupuesto. Debido a estos inconvenientes existen 
dos actas de mayores y menores cantidades. 
 
Adicionalmente en el mes de diciembre de 2019 ocurrió un incidente que afecta la 
estabilidad de la obra, después de fundir el muro No. 3 en concreto, una de las rocas 
que se encontraba al lado derecho del muro y hacia parte del diseño se deslizó 
cayendo sobre la geo celda de la terraza No. 2 generando un hueco que no se puede 
dejar abierto como se muestra a continuación:  
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                      Fuente: Informe de Interventoría No. 9 de diciembre de 2019. 
 

El interventor resalta: ñCabe anotar que es necesario realizar el adicional en recursos 
para la finalización del a obra, por lo cual se solicita al municipio su respectiva revisi·n.ò 
 
Posterior a los informes mencionados anteriormente, no se evidencian más informes 
debido a que la obra se encuentra suspendida desde el 31 de enero de 2020. 
 
Los hechos anteriormente descritos acentúan la grave falta al principio de planeación 
que ha tenido el proyecto desde la etapa de elaboración del diseño, puesto que en los 
estudios de suelos se debió tener en consideración la inestabilidad del terreno. No 
obstante, se encuentra en el aplicativo SUIFP el estudio de suelos para la construcción 
del parque recreacional con fecha de febrero de 2018. 
 
El estudio fue realizado por el Ingeniero Geólogo Javier Vargas R. consultor en 
geotecnia e ingeniería; en el documento se encuentra el punto 4.2 que declara: ñNivel 
freático. No se encontró nivel freático, pero si filtraciones de aguas desde las 
construcciones existentes en la parte superior del talud.ò 
 
De las conclusiones del estudio se pueden destacar las siguientes: ñ2. El perfil de 
suelos del sitio del proyecto corresponde a suelos originados a partir de depósitos 
coluviales compuestos por fragmentos heterométricos de rocas duras dentro de una 
matriz arcillo limoso pardo amarillenta, de buena compacidad, su espesor es superior 
a los 15 metros. 3. Por las características observadas en los sondeos se pudo 
establecer continuidad del tipo de depósito, tanto horizontal como verticalmente lo que 
permite establecer una sola zona de igual comportamiento geot®cnico.ò 
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De acuerdo con lo anterior, se percibe que las posiciones entre lo planteado en el 
estudio de suelos y lo encontrado por el contratista de obra e interventor en el lugar de 
la ejecución difieren, sobre todo respecto de la existencia de nivel freático. 
 
El día 16 de marzo del 2022, se realiza visita técnica por un funcionario de la 
Contraloría General de la República al sitio de las obras en compañía de funcionarios 
de la alcaldía de Recetor Casanare, en la que se evidencia lo siguiente:  
 

¶ Que la obra se encuentra SUSPENDIDA, sin terminar, con características 
de estabilización y contingencia, del talud en relación con las 
construcciones perimetrales. 

 

¶ Se observa que la obra no está concluida, no se ha terminado y, por tanto, 
el parque no presenta función alguna, en cumplimiento de las metas 
establecidas contractualmente. 

 

¶ Que existen muros de contención, con las aberturas del recorrido para la 
circulación de agua correspondientes a las cascadas proyectadas 
inicialmente. 

 

¶ Se observa que fueron intervenidas estructuras perimetrales 
específicamente en la parte superior del terreno de la obra. 

 

¶ Que los muros construidos se encuentran en normal funcionamiento, 
hacen falta unos tramos de geoceldas y de muros, así como también el 
recubrimiento de concreto y los correspondientes acabados. 

 

¶ Se observa que no existe acabado alguno y se evidencio la ausencia del 
cableado de las instalaciones eléctricas y las instalaciones hidráulicas se  

 

¶ encuentran en algunos tramos expuestas. 
 

¶ Se observa que el proyecto se encuentra sin intervención alrededor de 
dos (2) años. 

 

¶ Se observa también que la obra se encuentra con aparición de lama, en 
mal estado con relación a la función. 

 

¶ Según información aportada por el secretario de Planeación de Obras 
Públicas del Municipio de Recetor, Ing. Edwin Olarte, se encuentra en 
trámite la solicitud para una adición al proyecto con la cual se pretende 
dar la terminación del contrato. 
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Registro fotográfico del estado actual de la obra:  
 

 
Fuente: Visita Técnica Fiscal CGR CAT 606_2022. Marzo 2022. 

 
 
 

 
Fuente: Visita Técnica Fiscal CGR CAT 606_2022. Marzo 2022. 
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